
Año VIL Martes 4 de Mayo de .1880 Nttm, 20&2.

linio iiériüilu-.o ¡n ¿stuóiar, yon aoí(iiuiAÍfiUf}i>c!i;iii uoi<* ió>¿aü ; • ,¡ ...¡
cuostionos <le palpitante interés, denonáo.c o n s t a n oí ¿erodio, la.htóraiiáaa y 
la justicia. Queremos sincorioad on las íjloccionss, leves aair.úMtt-ativa ¡ duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición o 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de 
la propiedad y do la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los Qgojsmos y todos los enpañ-óe, vendan de.donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

neo aeuici. con prere'rcjúom su atoiioioa ala cultura popular, élanrospe- 
ridaÜ dei comercio, do la industria, do la agricultura y de las artes, bases del bienes-

i s t o  uonodi

, lar, progreso y desarrollo délos pueblos; no escasea medio ni ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápidamente á sus lectores; está consagrado muy especialícenlo a 
la defensa de ¡os interosos de Granada y su provincia; oye y se hace ecc do todas las 
quejas justas que so lo dirigen.—La Redacción no es solidaria de los artículos que se 
publican con la firma ó iniciams do sus autores.—¡So so devuelven los originales de 
artículos y comunicados que senosjonvíen, aunque no so les dó publicidad on el periódico.
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En Granada, un mes...................................................................1 ‘75 poli
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 >
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)............................................................................ 17/50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . .  .2 0  >
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (id. icl.V 30 „

D irector  y A dministrador, 

L U IS  SEC O  D E  L U C E N A ,
Oficinas o Im pren ta: Callé cío Buensuceso, 6. 

ejemplares süei.tos: del dia, 10. cénts.; atrasadas, 25.

i i s r i á s ^ a i F i t a x o i v j i s D e s .

Anuncios.—Tarifa; 5 cents: de peseta línea en la 4,'plana.- 25cónls. línea en 
la 3.a.-50 cénts, después de la Miscelánea.-! pía. en la 1 .“(pago anticipado

Esquelas mortuorias’;—'Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4 / plana.—8 en la 3.'--40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: Do 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pago 
anticipado.

Lo ocurrido en s i Hospital,
La polvareda levantada, con motivo de la 

visita que hicieron el sábado al Hospital do 
San Juan de Dios los inspectores de dicho es • 
tableeimiento y las enérgicas medidas qué 
adoptaron ha convertido hacia este impor
tante asunto toda nuestra atención. Para que 
los lectores puedan formar juicio propio, con
signaremos los hechos, según resultan de an • 
tecedentes oficiales dignos de fé.

En el Hospital de San Juan de Dios ve
nían cometiéndose, según se deduce de los in
formes que conocemos, abusos de cierta índo
le y de no poca trascendencia. Los inspecto
res hallábanse decididos á estirparlos, y, ha 
mes y medio, la Permanente, como estuvie
ran ocupadas todas las plazas de dicho esta
blecimiento, acordó se diese de alta á los. en
fermos incurables, y todos aquellos cuya do
lencia no exija los auxilios constantes de una 
estancia en el hospital, puesto que en él solo 
se admiten, para su curación, los: enfermos 
de carácter agudo, y, según disposiciones re 
glamentarias dictadas por la Comisión pro
vincial en 17 de junio de 1878 “ -n ningún 
caso podrá permanecer enfermo alguno en 
el establecimiento más que 00 dias, por con
siderarse más que suficiente dicho periodo 
para conceptuar toda dolencia comprendida 
en la clase do las crónicas ó incurables, que 
la mayor parte de casos no necesitan trata
miento y, si en alguno 1© necesitan, podrá 
prestársele en la visita y cura pública, pero 
que nunca es de absoluta necesidad en per
manencia en el establecimiento.,,

Pasando ahora per alto el examen de este 
artículo, que no deja de tener mucho que exa
minar, quede consignada su prescripción á 
fin de poder formar idea exacta del incidente 
á que nos referimos.

Comunicóse el acuerdo de la Comisión á 
los médicos de la Beneficencia provincial, y, 
se nos .dice, que no solo no fué cumplido, 
sino que continuaron las entradas de enfer
mos que, según el reglamento, no debían ni 
podían entr r en el Hospital. A raíz de estos 
hechos, el Director comunicó que era necesa- 

;rio aislar dos tifoideos y no había local don
de hacerlo. Presentáronse los inspectores, y 
acordaron que uno de los tifoideos se aislase 
en la Comisaría de entrada, como se hizo.

Así las cosas, otro diputado, el inspector 
del Hospicio Sr. Campos Cervefcto, hizo pre
sente á la Comisión la necesidad de trasladar 
al Hospital varios enfermos contagiosos que 
había en aquel establecimiento, y, eomo tal 
cosa fuera imposible por ne haber en San 
Juan de Dios ni una estancia vacante, acor 
dóse que, con arreglo á informes y antece
dentes facilitados por el Director y en cum
plimiento de las prescripciones reglamenta
rias, los inspectores pasasen al Hospital y 
diesen de alta á todos los enfermos que no pa
decieran enfermedades agudas y  pudiesen 
ser curados en la visita esterna. Y en efecto, 
cumpliendo este acuerdo y de conformidad 
con los antecedentes facilitados por la Direc
ción, los inspectores dieron de alta: tres en
fermos de la clínica de ' an Joaquín; uno de 
la de Sari Gabriel; dos de Ja de San Juan de 
Dios; dos de la de San Rafael; una de la de 
San Francisco; cuatro de la de San Antonio, 
dos de la de Magdalena; dos de la de Heridos, 
y uno de las de San Fernando, San Lorenzo 
y San Miguel.

Esta determinación produjo la polvareda 
de que anteayer dimos noticia, y hay un he
cho que, relacionado con los abusos á que 
antes se alude y con lo que el reglamento

prescribo, justifica legal mentó, la enérgica 
actitud adoptada, por los inspectores. El he
cho á que aludimos es que al otro dia, antea
yer, permitióse la entrada en el Hospital á 
uno de los enfermos dados de alta el anterior: 
Alfonso Gago. Pues bien, pedido diotájpén al 
Sr. Godoy, respecto de la dolencia de dicho 
enfermo, certificó que su enfermedad era un 
reuma articular crónico que no hacia nece
saria su estancia en la Clínica, pudiendo se 
guir la curación en la visita pública. Tam
bién senos refiere otro detalle que merece 
ser conocido: en la libreta de raciones de un 
enfermo tenia este anotadas cuatro de leche 
de burra, habiéndose demostrado por informe 
facultativo que con una tenia de sobra.

'Resulta de todo esto, que hay en'el Hospi
tal abusos inveterados que corregir, y que la 
Comisión y los inspectores deben continuar 
dedicando toda su atoncion á este importan
tísimo asunto. De otra parte es evidente, y el 
artículo que trascribimos lo demuestra, la 
necesidad de hacer minuciosísima y concien
zuda revisión del 'Reglamento para corregir 
errores, deslindar competencias y normalizar 
la organización, interior del establecimiento. 
A este efecto nombróse, hace mucho, una 
comisión compuesta de los Sres. Porez An
drés, Marques y Bernina, que según se nos 
dice, aun no ha emitido el informe que se le 
pidió. Creemos que la ocasión de evacuarlo 
no puedo ser más oportuna, ni su necesidad 
y urgencia más notorias.

El servic io  do correos en la provincia.
Son tantos y tan graves los abusos queso 

vienen cometiendo en el servicio de correos 
de esta provincia, por peatones y administra
dores subalternos délas carterías, que sién
donos imposible desatender las reiteradas 
quejas del público nos vemos obligados á dar 
cuenta de ellas, en la confianza de que el Ad
ministrador principal, Sr. Tamayo, cuya rec
titud y buen deseo nos consta, no permitirá 
que tales abusos continúen y castigará enér
gicamente á los que. con una desfachatez que 
admira, faltan, sin propósito de enmienda, al 
cumplimiento de su deber. Mal anda este im
portante servicio en toda la península, y na
die ignora que el origen de tan escandaloso 
desbarajuste está en la falta de idoneidad de 
la mayoría de los empleados; jxero lo que su
cede en esta provincia excede á toda ponde
ración. Atengámonos á los hechos más re
cientes de que tenemos memoria:

En Salobreña préstase el servicio con una 
falta de formalidad verdaderamente punible. 
Suscritores tenemos allí que, durante el mes 
pasado, no han recibido más que cuatro ó seis 
números del periódico. En qué consiste esto 
lo ignoramos; pero debemos consignar qué, 
según se nos asegura, el correo de aquella 
población está á cargo de una joven, prote- . 
gida por el secretario del Ayuntamiento, la 
cual, á su vez, confía el encargo de repartir 
la correspondencia á una niña de diez años 
de edad que, frecuentemente, extravía las 
cartas, las entrega á individuos que no son ¡ 
los destinatarios, ó las abre, entregándolas 
abiertas y dos ó tres dias después dé la fecha 
en que se reciuen. Faltas hty, entre las que 
enumeramos, que constituyen delito y que en 
otro pais se castigarían con un rigor ejem
plar. ¿Seguirá el abuse* que se viene come
tiendo en Salobreña, .no obstante las conti
nuas reclamaciones del vecindario?

Lo que sucede con Loja es todavía más 
irritante. Para poner un dique á los extravíos 
ó sustracciones que veníamos notando en la 
remesa de periódicos, adoptamos, hace tiem
po, la medida de atar con doble cuerda el 
paquete de aquella población. Surtió buen 
efecto, en los primeros dias, el sistema; mas, 
por lo visto, hay progresos de habilidad que 
hoy le hacen inútil, pues la mayor parte de 
los dias faltan números, y no sabemos ni si
quiera do un suscritor que lo reciba puntual
mente y sin iúterrumpeiones.

En cambio, los señores carteros de Loja re
plican con incultos modales á los suscritores, 
cuando estos les dirigen alguna reclamación. 
En Hnétor Tájar y  demás pueblos del trayec
to las faltas son innumerables'. Es verosímil 
que los números que diariamente se extravian 
no caerán en el vacío, y que en esta admira
ble organización postal, no nos faltan lectores 
modestos ó ignorados de nuestra Administra
ción, que tienen la conciencia muy ancha ó 
juzgan no cometer pecado al apropiarse lo 
ageno. Pues sepan, los que fueren, que lo que 
hacen es algo más que un abuso: es un verda
dero delito de hurto ó robo, según los casos, 
cuya responsabilidad inmediata corresponde 
a los que, teniendo el deber de impedir que 
se cometa, no lo evitan. Además de Huéjor, 
uno de los pueblos más castigados por los 
hurtadores de periódicos, en este trayecto, es 
el de Illora.

Debe llegar el correo á Alhama á las seis 
de i a mañana, y sale á las nueve. Pues bien, 
por desidia ó pereza del conductor, no llega 
hasta las ocho ú ocho y media ó nueve, de lo 
que resulta imposible contestar á vuelta de 
correo las cartas que exigen este íequisito, y 
por lo tanto, un grave perjuicio á los intere
ses del público en general y del comercio en 
particular.

Las peatones de Montegicar, Castril, Alcá
zar y Bárgis y Soportújar tampoco ponen 
gran cuidado en el ' umplimiento de su deber, 
especialmente uno de los de Castril, don Dá
maso Sánchez Díaz, cuyas faltas son pertina
ces y punibles.

En P.ui’uliena no ha podido lograrse que el 
peatón se resigne á llevar la correspondencia 
én una balija cerrada, pues la que se le ha 
dado la ha traído rota y sin cerradura al dia 
iguiente, y así está.

En Modín, por resultado de ciertas pre
tensiones del contratista conductor del correo 
á Alcalá la Reai, suelen pasarse dos y tres 
dias sin que este entregue la correspondencia 
al peatón de aquel pueblo.

La'informalidad con que presta servicio el 
peatón de G-uadix á Pedro Martínez es into - 
lerable. No comprendemos como no se ha en
terado de esto el Administrador de G-uadix, 
ó cómo, si lo sabe, no lo corrige.

El peatón de Lantéira, no solo es descui
dado para cumplir su deber, sino que suele 
contestar Con formas incultas á las reclama
ciones que e público le dirige.

Por hoy no continuamos, porque se haría 
esta relación interminable y fatigaríamos á 
nuestros lectores. Sírvanlo estos apuntes al 
digno Administrador principal pura formarse 
una idea de como anda en la provincia el ser
vicio de correos. De su rectitud esperamos 
emprenda activa y enérgica campaña con
tra tan punibles abusos, y el castigo de esos 
rúalos empleados que así faltan á su deber y 
perjudican de tan grave modo ai público cu
yos intereses no sirven, sino defraudan.

Sabemos que muchos peatones dependen 
do los municipios y no se hallan, por lo tan
to, bajo la jurisdicción directa del Adminis
trador principal de correos: asunto es este 
que exige una reforma, por parto do la Supe
rioridad, si algún día quiere Dios que se ocupe 
de reorganizar tan importante y abandonado 
servicio; pero, apesar de esto, el Administra
dor principal de la provincia tiene compe
tencia pat a exigir la corrección de los abusos 
ó faltas que resulten, y, en el caso de ser des
atendido, pedir y obtener la destitución de 
esos empleados holgazanes, torpos ó maiieio- 
sos que no cumplen sus deberes.

Dei celo y rectitud del Sr. Tamayo espera
rnos que estudie detenidamente el asunto, y 
sin dejar de poner correctivo á los casos pu
nibles particulares que conozca, adopte me
didas generales de fiscalización y corrección 
que impidan, ó por lo menos dificulten, tanto 
y tan escandaloso abuso.

M iscelánea.
E xposic ión . Algunos alumnos de esta 

Universidad han elevado ai ministro de Fo
mento la siguiente:

;«I/>s que suscriben, alumnos de la Universidad 
de Granada, á V. E. con la mayor consideración 
exponen: Que haciendo uso del derecho que so les

oonoodía por real decreto que autorizaba la ense
ñanza privada, han dado validez académica 4 algu
nas asignaturas, cumpliendo con los requisitos que 
en aquel se establecían. Al oentinuar su carrera los 
exponentos por el nuevo sistema, lo hacían confia
dos en otra disposición emanada del alto centro que 
V. E. dirige,,y en la cuál se disponía que aun cuan
do los exámenes se verificasen ante los correspon
dientes jurados, no había necesidad de tomar el 
grado de Licenciado en la Universidad de Madrid, 
siempre que más do la mitad de las asignaturas 
que componían la carrera hubiesen sido aprobadas 
del modo que se establece parala enseñanza ofi
cia I

Esta fué, asimismo, la creencia general, aun des
pués de publicados el real decreto de 5 de febrero 
del presente año y órden aclaratoria del 13 del mis
mo mes; y en esta inteligencia, los alumnos que 
suscriben no se matricularon á la enseñanza ofi
cial, como lo hubieran hecho si las citados disposi
ciones se hubieran interpretado en aquella fecha en 
el sentido que se lia hecho con las últimas aclara
ciones del ministerio de Fomento.

En una do estas se establece que los alumnos 
privados no podrán graduarse sinó en la Universi
dad de Madrid; pero como según la doctrina al pa
recer no derogada, como alumnos privados no se 
considera más que 4 los que tengan ménos de la 
mitad de las asignaturas aprobadas por enseñanza 
oficial, resulta que los que se dirigen á V. E., que han 
hecho la mayor parto de su carrera por este último 
sistema, podrán tomar sus correspondientes grados 
en esta Universidad.

Por tanto, suplican á Y. E. que teniendo en 
cuenta los gravísimos perjuicios que de lo contrario 
han de seguírseles, se sirva decidir en armonía con 
!o qué arriba lian manifestado. Gracia que esperan 
merecer de Y. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años. Granada 30 de abril de 1886.—Antonio Gar- 
rigues Romero.—Felipe Campos de los Reges. —Vi
cente Gironella Ríos.—José Sánchez P  Andrade.— 
Aquilino Espejo Garda —Alberto Ramírez Santa
ló. José Aparicio Vázquez — Francisco Herrera 
Fernandez.—José María Valeer d e—Siguen las fir
mas »

D evolución. Con motivo de un anun-
cion publicado en este periódico, se nos rue
ga hagamos constar qu© el estanquero del 
Campillo, D. Miguel Machad®, ha entregado 
á su dueño, el juez suplente de Huetor Vega, 
D. José Velazquez, en presencia de los testi
gos D. José Ruiz Rojas y el guardia munici
pal número 50, la cantidad de dinero que se 
había, extraviado á dicho funcionario.

V ia jero  infatigable. Procedente de 
Oran, llegará hoy á esta capital, con el fin 
.de estudiar sus monumentos históricos, el 
arqueólogo y cazador D. Anselmo Hernández 
y S’Cotts. Viene del Sahara y el Sudan, don
de ha permanecido cuatro años cazando y 
ocupado en exploraciones pre-históricas.

Durante el sitio de Jartun hizo, en com
pañía del infortunado general Gordon, varias 
excursiones cinegéticas, y dich© general le 
distinguía entre todos sus amigos, por la in
trepidez y valor que reconocía en el cazador 
español. En Argelia se le estima como digno 
sucesor del inolvidable Julio Gerard. Tiene 
muchas cicatrices de graves heridas, causadas 
por rinocerontes y leones en arriesgados en • 
cuentros que tuvo con estas fieras, y se le 
conceptúa como uno de los primeros tiradores 
del munde. Según ncastras noticias, trata d© 
subir á Sierra Nevada, para cazar la Capra 
Ibérica (cabra montes), único ejemplar que 
desconoce de los antílopes europeos.

Además de una rica colección numismáti
ca, de cerámica y de indumentaria, de los 
países que ha recorrido, trae consigo muchos 
certificados de kaides árabes, que prueban 
ha sido el verdadero salvador de los ganados 
de la Mibidja, donde tantos extragos causan 
los terribles y melenudos felinos, señores de 
la gran cabeza, como les apellidan aquellas 
tribus. También trae un notable ejemplar de 
un joven gorilla, que piensa regalar al jardín 

■ zoológico de Madrid.
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L;: acompaña su lugarteniente, el ncrfce- 
amcricatiC) Mister Telm; yantes do salir para 
Madrid y, París, en cuyas sociedades geográ
ficas dará cuenta de sus viajes, se nos lia di
cho quo no tendrá inconveniente en tomar 
parte m  el tiro de pichón, si lo hubiere du
rante sil estancia en Granada.

0u;ej&8 áel v ec in d a rio . Los vecinos 
de ia Capilla de San Andrés (callo de Elvira) 
so quejan dé que hace más de dos meses que 
no se enciende la única farola que en aquel 
sitio existo.

F ia ac io n es  .©n P inos. Se nos escribe 
que las procesiones que anualmente s© cele
bran en Pinos del. Valle el jueves y viernes 
santos, han estado este año animadísimas, 
con motivo do la inauguración do la banda de 
música do dicho pueblo que en esos dias tuvo 
efecto.

El domingo de Pascua asistió dicha banda 
á ja función religiosa, estrenando una misa, 
que mereció la aprobación general. Después 
'acompañó á las autoridades á sus domicilios 
respectivos, y por último recorrió las calles 
de la población ejecutando las mejores piezas 
de sp repertorio, siendo los individuos do di
cha banda aclamados por el vecindario que 
tes seguía.

N<: ’ hacen elogios del niño Damian Var
gas Oaba, que toca el flautín con cierta per
fección, apesar de no contar más de siete 
ai. . y medio de edad, merced al celo del Di- 
re lord» orquesta D. Cristóbal Reyes.

V r.ostiones ele la Comisaría. Ha 
Ihga'lo á Motril una comisión de la Comisa 

> i a, con objeto de proceder á un nuevo 
ocimiento y abonar el segundo plazo á 
¡o tomaron el primero en febrero último.
¡ este motivo se nos dice que un vecino 
•ho pueblo á quien citaron para que se 

pr- scntssé anteayer, para cobrar, en el Ayun
tamiento; á las cuatro de la tarde, como 
ammrúase á que concluyeran de despachar á 
todos los que con igual motivo habían acu
dido, miando ya solo quedaba él en la estan
cia acercóse á la mesa, presentando sus abo- 
nares. ,i$t comisionado entonces le manifestó 
que había acudido tardo, y habiéndose ter
minado el. acto, no se le podía pagar. Dicho 
sugeto so nos dice que no cuenta, para seguir 
las obras de su casa, con ©tros recursos qu© 
ios que esperaba recibir, y tendrá ahora que 
agqm-dar á que paguen el tercer plazo, vi
vió ruló mientras do prestado en la casa de un 
convecino.

't  ¿Smmapiones. Durante los dos dias 
últimos, fueron sepultados en el Cementerio 
público los cadáveres de seis hombres, dos 
•mujeres y. trece párvulos.

úHórss da M aría . En la iglesia de

n-
re

cte

Santa Paula están celebrándose con gran so- 
lemnidvui los egercicios religiosos del mes de 
Mayo.

V a c u sa c ió n . Durante el mes de abril 
se lian practicad© en el Centro de vacuna
ción 646 vacunaciones y revacunaciones, en
tre-niños y personas mayores.

La' operación ka sido satisfactoria en 643 
individuos; estéril en dos, y de efecto desco
nocido en uno de ellos.

¿Decomiso. Los Sres. Hidalgo y Ara
gonés decomisaron ayer en los mercados pú
blicos gi:an cantidad «le conservas de melo
cotón conocidas con el nombre de orejones, 
por hallarse en malas condiciones de sanidad, 

S ubsid io . En el Salar se ha terminado 
la formación de la matrícula de subsidio, y 
que. i a expuesta al público en el Ayunta- 
miento por el espacio de quince dias.

Subastas.- El Ayuntamiento de Albu- 
ñol anuncia subasta que se verificará el dia 
15, para la recaudación del derecho de una 
peseta sobro cada quintal de sal común, doce 
céntimos sobre cada cien kilos de sal negra 
para la agricultura, y 25 sobre cada 100 de 
la sal blanca que se utiliza en la industria, 
siendo 2301 53 pesetas el tipo fijado.

—En Cortes y Grraena, el dia 9 habrá su
basta para la venta libre de los artículos de 
consumo, al tipo dé 3817*18 pesetas.

—En Otura, será el dia 15, al de 12352M2. 
En Ugijar, el 5, al de 24726150.
—En Benámaurel, el 8, al de 1684.4‘H. 
•—En Trujillos, el dia 9.
Vac«tH'G8. Hallándose vacante el cargo 

de S ecretario suplente del Juzgado munici
pal de la Calahorra, los que aspiren á dicha 
plaza, deben dirigir sus instancias al Ayun
tamiento dentro del plazo de quince dias.

Cuida. Por consecuencia de una caída 
dada en la placeta de San Juan, un sugeto 
íué anteayer conducido al Hospital con va
rias heridas en la cara.

;jad:,'utla. Un niño de ocho años de edad 
cvaóse ayer á los agentes de orden pú- 

¡iii o, con una pedrada en la cabeza que le 
Limó otio de su edad, en la placeta de San 
A gns'iqii.

ILié i,r,; fiado al Hospital de San Juan de 
Dios..

Oh ¡y,u3 y  cosas. Un sugeto promovió 
'int’óayér fuerte escándalo á la puerta de la 
¡daza de toros, por loque se le llevó al arresto.

—Igual suerte sufrió otro sugeto que hubo 
de alborotar en la calle de Santa Escolás
tica.

i angina en (Juadix. Se ha presen
tado en G uadiy, con caracteres un tanto alar
mantes, la enfermedad contagiosa llamada 
angina diftérica.

Con tai motivo, y en vista del dictamen del 
Subdelegado de Medicina, el Alcalde ha or
denado la clausura de todas las escuelas pú
blicas, á fin de evitar la aglomeración de per- 

' sonas.
lim ero  para  los maestros. El Ban -

co de España ingresó ayer en la Caja espe
cial de primera enseñanza la cantidad de 522 
pesetas, con destino á los maestros de Pe- 
rreirola, por el primero y segundo trimestres 
del ejercicio económico actual.

(Efectos ele la  vagancia. Un niño de 
nueve años do edad, que en la tarde de ante
ayer estaba jugando con ©tros de su clase en 
la placeta de las Carretas, tropezó con un ca
rro, causándose una herida en la cabeza.

Los agentas de orden público le llevaron 
al Hospital, dando parte al Juzgado de guar
dia.

Las m ujeres que muerden. Dos sé-
floras riñeron anteayer en la Fuente Nueva, 
y una de ellas la emprendió á bocados contra 
su rival (se trataba de celos), dándole varios 
mordiscos en los brazos.

Los agentes de orden público trasladaron 
á las beligerantes damas al Hospital y á la 
prevención, respectivamente.

Encabezamiento de consumos. En 
Almuñecar se halla expuesto al público, para 
que se hagan las reclamaciones á que haya 
lugar.

Apéndices. Se han terminado los apén
dices al amillaramiento de la riqueza públi
ca en Huétor Tajar y Dehesas de Guadix.

Circular. El Administrador de contri
buciones y rentas, D. Juan Gil Moreno, ha 
dirigido una orden circular á aquellos alcal
des que aún no hayan presentado los apéndi
ces á los amillaramientos de la riqueza pú
blica que han de servir de base para el re
parto de la contribución industrial, con ob
jeto de que cuanto antes cumplan ese ser
vicio.

U n  accidente desgraciado. Notá
base anteanoche en el teatro la auseucia de 
la familia de los marqueses del Salar; mas so 
ignoraba la causa.

Por noticias telegráficas directas, sabían 
los marqueses que los distinguidos condes de 
Guaqui llegarían á Granada anteanoche, y 
dispusieron salir á recibirlos á la estación. En 
un vis á vis iban las lindas hijas de los mar
queses, Lorenza y Eulalia, acompañadas de 
la institutriz y de D. Alvaro Maldonado 
Llegaban á la altura del chalet de Fonseca, en 
la calle de Molinos, cuando el cochero dispu
so volver el vehículo en rápida evolución. Al 

1 esfuerzo, la lanza saltó en pedazos y los ca- 
I ballos, sin freno ni sujeción, salieron desbo

cados y arrastrando el carruaje por la cuneta 
del arrecife; al llegar á una de sus alcantari
llas, dió tan fuerte golpe, que, partiéndose en 
dos, quedó deshecho, siendo cuantos iban en 
él con irresistible impuLo despedidos.

El Sr. Maldonado, la'institutriz y la bella 
y simpática hija mayor Lorenza, resultaron 
con profundas heridas, y especialmente la 
última con casi toda la cara destrozada; la 
hija menor, Eulalia, tuvo la fortuna de salir 
ilesa.

Los labradores de la Huerta de Belen, Jo
sé Alcon y Josefa Iglesias, y la dueña de la 
taberna inmediata, fueron los primeros que 
acudieron solícitos al auxilio, preparándoles 
lecho provisional, lavándoles las heridas y 
asistiéndoles con cuidadoso esmero. Poco 
después llegó el médico D. Miguel Cifuentes, 
y algunos mementos más tarde el doctor 
Lacasa, quienes tomaron las disposiciones 
que en semejantes casos aconseja la ciencia.

Les condes de Guaqui, entretanto, habían 
llegado, alojándose en él hotel de Siete Sue
los; pero sabedores del desgraciado incidente, 
corrieron á visitar á los heridos, los cuáles 
fueron trasladados á sus moradas, donde se 
hallan todavía en mal estado.

Cambio ele empleados. Ha sido de
clarad© cósante el oficial dol Gobierno civil 
de esta provincia, D. Gerardo Ortiz, habién
dose nombrado para sustituirle á D. Lucas 
Izquierdo, con el sueldo de 2000 pesetas.

Cesantes. Han sido declarados cesantes 
todos los empleados on los resguardos de 
azúcares de Granada, por supresión de las 
plazas.

Catedrático. El catedrático de esta 
Universidad D. Rafael Ureña, ha sido nom
brado catedrático de la de Literatura jurídi
ca del período del Doctorado, do la facultad

Según parece, no es la primera vez que 
con los caballos de este carruaje, han ocurrido 
acontecimientos de esta índole.

Anoche los heridos se hallaban en un es
tado relativamente satisfactorio que no ofrece 
gravedad, no habiendo sobrevenido compli
cación ninguna y siendo probable que hoy 
puhdan'abandonar el hecho.

Licencia. Se ha concedido licencia da 
quince dias, para que atienda al restableci
miento de su salud, á D. Antonio Cáliz, juez 
de primera instancia electo de Mahon.

O tra . Se ha concedido dos meses de li
cencia, por enfermo, para que resida en Ba
za, al capitán del batallón Depósito de Vi- 
naroz, D. Juan Miñas Lara.

En paz descanse. Ha fallecido el jefe 
de negociado de tercera clase de la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas de esta 
provincia, D. Vicente Hurtado.

de Derecho, en la Universidad central.
Función en Cogollos. En Cogollos 

de Guadix han tenido efecto muy lucida
mente las fiestas religiosas en honor de la 
Virgen de la Cabeza, á las que ha concurrido 
mucha gente de los pueblos limitrófes.

También se ha verificado una algara de 
moros y cristianos.

Médico m ilita r. Ha sido destinado á 
la fábrica de pólvora de esta capital, el médi
co segundo de Sanidad militar D. José Alfa- 
rache López.
• Hos paree© bien. El Alcalde presi

dente, D. Mariano Zayas, ha dirigido á los 
Alcaldes de los pueblo i de esta provincia la 
siguiente Circular:

«Conforme ni loable deseo que anima á la Comi
sión Municipal de Festejos, de restaurar para las 
famosas fiestas del Corpus sus pasadas solemnidades 
y grandezas, lia acordado dirigirse á todos los Mu
nicipios de la provincia, invitándoles para que, si 
á bien lo tienen, concurran á la procesión cívico 
religiosa del Corpus Christi, el dia 24 de Junio, con 
el estandarte, enseña ó escudo que como manifes
tación de sus pasadas glorias, guarden en las Casas 
Consistoriales.

El Municipio de Granada se honrará y mucho en 
recibir dignamente en la casa de la Ciudad las visi
tas de sus hermanos de la provincia, y al efecto or 
ganizará una recepción solemne, que sirva para 
estrechar aun más los vínculos fraternales que unen 
á las municipalidades granadinas.

El Ayuntamiento de esta capital espera que V. S. 
y sus dignos compañeros aceptarán su franca invi
tación y que honrarán con su presencia las fiestas 
del Corpus Christi.»

A Malaga,; El Arzobispo de Granada, 
Excm®. Sr. D. José Moreno Mazón, salió 
ayer para Málaga, donde permanecerá alga 
nos dias.

Decreto im portantísim o. Conforme 
habíamos anunciado, ayer publicó la Gaceta 
el real decreto sobre incorporación económi
ca al Estado de las escuelas de primera ense: 
ñanza, Institutos y Escuelas normales. He 
aquí su articulado:

«Articulo 1 .° Con el fin do comprender entre las 
obligaciones generales del Estado el sostenimiento 
de las escuelas de primera enseñanza, de las Nor
males de maestros y maestras, de la inspección del 
mismo ramo y de los institutos de segunda ense
ño nza provinciales y locales se incluirán en el pre 
supuesto de gastos del próximo año económico los 
créditos necesarios para el pago del personal y ma
terial do los expresados servicios.

Art. 2.° Los derechos de matriculo y título de 
las escuelas normales, serán satisfechos en papel 
de pagos al Estado.

En igual clase de papel se satisfarán on los Ins
titutos ios derechos académicos establecidos por el 
real decreto de 10 de agosto do 1877.

Art. 3.° Los Institutos que tienen rentos pro
pias, continuarán percibiéndolos directamente,

Art. 4.° El ministro de Hacienda adicionará el 
presupuesto de ingresos con un impuesto especial 
de enseñanza que consistirá en el recargo sobre la 
contribución territorial que sea necesario para cu
brir las atenciones que exprosa el art. l.° de este 
decreto, hecha deducción de lo que importan las 
rentas de los Institutos y los ingresos expresados en 
el art. 2.° que so calcularan para cada año econó
mico por los productos del anterior.

La recaudación del impuesto de enseñanza se ha
rá á la vez que la contribución territorial ó ingresa
rá en el Tesoro como lodos los demás recursos del 
Estado.

Art. 5.° El ministro de Hacienda propondrá 
también á las Cortes la supresión del recargo sobre 
la misma contribución teroitorial que según las dis
posiciones vigentes pueden utilizar los Ayuntamien
tos y en cuya equivalencia ha de cobrarse el im
puesto á qué se refiere el articulo anterior.

El ministro de la Gobernación dictará las dispo- 
eiciones oportunas para que en los presupuestos de 
ingresos y gastos provinciales y municipales se in
troduzcan las modificaciones convenientes por con
secuencia de lo que el presente decreto establece.

Art. 8.° En e¡ presupuesto de gastos del minis
terio de Fomento se incluirán los créditos necesa
rios para los aumentos siguientes:

1. ° Para el aumento de sueldo á razón de 50® 
pesetas por quinquenio á los catedráticos del Insti
tuto, los cuales dejarán de percibir los que ah®ra 
disfrutan en concepto de antigüedad y mérito y los 
derechos académicos.

2. ° Para elevar á 025 pesetas el sueldo anual de 
los maestros y maestras que, desempeñan los escue
las incompletas de temporada y de asistencia mis
ta: este aumenLo s‘e hará al proveerse las vacantes 
que ocurran en lo sucesivo.

3. ® Para reorganizar la inspección do primera 
enseñanza, aumentando las plazas de inspectores y 
los sueldos y dietas que han de disfrutar.

4. ° Para abonar á los maestros de las escuelas 
normales por el carácter de profesionales que estas 
tienen, los premios de antigüedad que á las mismas 
correspowda.

5. ° Para elevar á 500.000 pesetas el crédito que 
en virtud dol art. 97 de ia ley do Instrucción públi
ca, so debo consignar anualmente, con el objeto de 
auxiliar á los pueblos on la construcción do edifi
cios destinadosá escuelas.

Art. 7.° Estos aumentos so harán mediante la 
baja de mayor suma en otros capítulos dol ministe 
rio de Fomento, y su importe no será computado al 
lijar el que lia detener el impuesto de enseñanza á 
que so refiero el art. 4.° de osle decret®.

Art. 8.° El ministro de Fomento presentará á

las córtos el oportuno proyecto de ley para la reor
ganización de las escuelas Normales y de la ins
pección de primera enseñanza.»

Juven tud  Católica. Anteanoche ha
bló en esta Academia el distinguido catedrá
tico de la Universidad D. José España Lle- 
dó, sosteniendo la tesis de que “Del panteís
mo y del materialismo no puede nacer la li
bertad para el individuo ni la autonomía pa
ra los organismos sociales;“ y á que le dió 
motivo la afirmación, hecha el sábado por el 
Sr. Ureña en el Fomento de las Artes, de 
que á las teorías panteistas y materialistas 
era debido el concepto de autonomía.

Dio® el Sr. España que afirmar tal er
ror es renegar de una civilización de dieci
nueve siglos, y retroceder á los tiempos del 
paganismo, y hace una reseña histórica de 
los pueblos antiguos informados por teologías 
panteistas, en los que no hubo más que opre
sores y oprimidos, y en los que ni la libertad 
se respetaba ni se garantizaba la ley. Filé 
preciso—dice—que viniera á morir por la 
humanidad el Dios-hombre:, para que la 
la verdad nos hiciera libres; y desde enton
ces, la Historia nos enseña como el Cristia
nismo fue rompiendo las cadenas de los escla
vos, haciendo que desapareciesen de Europa, 
y cómo nacen á la sombra de dicha religión 
las universidades y las libertades patrias se 
respetan.

Por el contrario, añade que la afirmación 
panteista hace al hombre mera manifestación 
de la sustancia divina, y la materialista con
junto de atemos, haciendo que desaparezca 
la libertad psicológica, sin la que al hombre 
no puede ser libre ni individual ni social- 
mente.

El público aplaudió mucho al orador.

L a confitería de D. Manuel Arenas, Santa 
Escolástica, 10, se ha trasladado 

á la calle del Estribo, rnirn 1, esquina á la de Re
yes Católicos.

CHARADA.
Aún recuerdas con llanto, todo bollo, 

que sin prima dos te amé,
y aquel amor tan grande, al poco tiempo 

te robara dos tres.
No extrañes mi traición, hermosa niña, 

si me olvidé de tí;
es que en el mundo, hasta el amor más grande, 

todo tiene su fui.
Solución á la anterior.—Avena.

T elegram as á E l D efensor»
Madrid 3.

Es objeto de muchos comen
tarios el discurso pronunciado 
por Oastelar en el Centro Mi
litar.

Oamacho continúa enfermo.
El general Ber&nger se nie

ga á aceptar las economías que 
se le exigen en los presupues
tos de su Ministerio.---F.

El herm ano B altasar.
Anoche so estrenó en el coliseo del Campillo la 

zarzuela de Extremara y Caballero titulada El her
mano Baltasar.

En Madrid, por los años 1790, vive un tuno redo
mado que explota la credulidad y la ignorancia, 
fingiéndose hombre de grande virtud yen relacio-

• nes directas con San Baltasar, su patrono y cuyo
• nombre tiene. Díspútansc los devotos la dicha y el 
honor de pedirle consejo que siguen con fé ciega; el 
pueblo aclama su’virtud y lo enriquece con sus li
mosnas. Para que nada le falte, el hermano Balta
sar, ingiriéndosc en las cuestiones de familia, las 
decide, con la autoridad de santo y obteniendo siem
pre el diezmo para su conveniencia. A consultar el 
oráculo y pedirle sus’ servicios viene D. Braulio el 
Perulero, apelativo que denuncia su estancia en el 
Perú dejando adivinar su opulencia, y le refiere 
como está para casarse con Inés 1a hija del Corre
gidor y desea verse libre de las pretcnsiones de una 
vizcaína, Marta Loigorre-arreburrea, con la que 
tuvo amoros y á la que abandonó, dos meses antes 
de que diese á luz un hijo. Es necesario convencer
la de que no debe insistirán rehabilitarse, por medio 
del matrimonio con su seductor. Para que la co
nozca y pueda conseguir este objeto, D. Braulio 
entrega al Hermano Baltasar un pendiente que per
teneció á la seducida.

A lodo esto, Inés, la hija del Corregidor que de
testa á D. Braulio porque es viejo y feo y tuerto, 
hállase enamorada de D. Juan, guapo y revoltoso 
seminarista que no se aviene con el porvenir cleri
cal á que sus padres le consagran, y quo, para ver á 
su novia, so fuga del seminario. Prologo estos amo
res la dueña Angustias, servidora del Corregidor, 
que propone á los novios consulten con el Hermano 
Baltasar la manera de llevarlos á término feliz. En 
la consulta se hallan cuando, al frente de los goli
llas, aparece el Corregidor, que poco crédulo y ene
migo de las famas del Hermano, viene á prenderlo, 
Ínterin dá parte á las autoridades eclesiásticas. 
Inés y la dueña so refugian en el templo inmediato; 
D. Juan, en la casa del Hermanito. Cércala el Co
rregidor, y exige á Baltasar que entre en una litera 
que, apropósito, traen aparejada; pero el Hermano
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librase de la copiara, vistiendo con uno do sus líáhi
tos Al jóven seminarista, el cual se presta A ocupar 
su sitio. Se llevan la litera, quedando el Corregidor 
satisfecho de su obra; más, apercibido el pueblo, 
acude A dfefender á su santo y grave m i lo parara si 
el Hermano Baltasar, á cuya devoción aquel se con- i 
vierte en el momento del peligro, no c; lirnse los 
espíritus apareciendo en una ventana. El Corregí- ¡ 
dor no le ve,- y atribuye á milagro del Santo aque- • 
lia transformacioñ;(y el pueblo por su parte, juzga 
también milagroso que habiéndosele llevado en la 
litera, como todos creen que ha sucedido, el Her
mano. Baltasar conlinúe.aún en la casa.

El pueblo se retira, y los corchetes, muy apesa
dumbradas, marchan A comunicar una triste nue 
va al Corregidor: su hija Inés ha desaparecido, y en 
vano se la busca por todo Madrid. Solamente Bal 
tasar tendría virtud bastante para saber donde se 
halla; y el Corregidor, arrepentido de sus incredu
lidades, dice que pongan al santo en libertad y lo 
conduzcan á su presencia. En efecto, el Hermano 
Baltasar (es decir D. Juan que fu ó el conducido en 
la litera) viene, y, como sabe que Inés está en la 
iglesia, lo llama, ó Inés acude á su llamamiento. 
El milagro es patente; Baltasar, en efecto, un hom
bre inspirado por Dios; y el Corregidor, queriendo 
desagraviarle y aprovecharse de la influencia de sus 
virtudes, le ofrece casa en su casa, y llévaselo allí, 
yendo, como es de suponer, de muy buen grado el 
supuesto Hermano, que no es otro que el joven don 
Juan, el novio déla chica. Aquí concluye el primer 
acto.

Tenemos en el segundo á D Juan, vestido de 
fraile y pasando por ser el Hermano Baltasar, en la 
cosa de su novia. Se aproxima el momento de ex
tender las capitulaciones matrimoniales de Don 
Braulio con Inés, cosa que los jóvenes novios, au
xiliados por la dueña Angustias y el verdadero 
Hermano Baltasar, tratan de impedir. El Hermano 
discurre un medio: entrega á Angustias el pendien
te de la vizcaína, y Angustias, que está deseando 
casarse con el primero que le venga á mano, se 
presentará ante D. Braulio, á punto de firmarse 
las actas matrimoniales, y diciéndole que olíaos 
Marte y comprobándolo con el pendiente, le ame
nazará con un escándalo si no desiste de la boda 
con Inés, y se casa con ella. Drelio y hecho; el plan 
sale á las mil maravillas; se frustra la. boda, con la 
que yá no estaba gustoso el Corregidor, por haber 
corrido rumores de que D. Braulio se había ar
ruinado. En el instante más critico, la guardia, do 
orden del rey, llega á prender al Hermano Baltasar 
que, perseguido, habíase refugiado, en la cosa del 
Corregidor, escondiéndose en un armario. Etj¡ otro 
Hermano Baltasar, es decir, D. Juan, asiste á la 
fiesta, y para librarle, niélenle en el mismo arma
rio donde esté el legítimo farsante. Descerrájalo la 
guardia, y haciendo salir á este, se lo lleva preso: 
entonces el otro, D. Juan, que es al que en la casa 
conocían por tal Hermano Baltasar, sale del escon
drijo énmedio del asombro y estupefacción do los 
concurrentes, y concluye el acto.

El terebro se desarrolla en el seminario, al que 
D. Juan, descubierta su travesura fué nuevamente 
conducido. También está allí, estudiando de orden 
del Rey, para ordenarse, el Hermano Baltasar. 
Inés, disfrazada de seminarista y acompañada de la 
dueña, déla que finge ser hijo, ingresa en el esta
blecimiento, con el propósito de facilitar la fuga de 
su amante, y con este motivo surge un verdadero 
embrollo del que resultan las escenas más chistosas 
de la obra, que termina accediendo el corregidor á 
que Inés so case con D. Juan, descubriéndose la 
farsa del Hermano y de la Dueña, y quedándose el 
buen D. Braulio soltero y con un palmo de narices.

Tal es, á grandes rasgos, el urgumen-to. El libro 
está escrito con gracia, lleno de chistes y ocurren
cias de buen género, sin que haya ninguna que 
desentone, por demasiado atrevida ó de dudoso 
gusto.

La música es agradable, siendo de notar la ga-

vota del segundo acto y la canción de la Caña de 
Vcarcrus, piezas de excelente corte melódico y muy 
bien instrumentadas.

En la ejecución hubo do distinguirse la caracte
rística señora Contreras, demostrando sus notables 
aptitudes y lo bien estudiado y comprendido que 
tenia su papel de Angustias, el más eómico de la 
obra. La señora Franco do Salas, peí Pota mente; 
hace un D Juan seductor. Los señores Guzfnan, 
Zavala, Belzu y Mora coadyuvaron al buen éxito 
de la obra.

— En Isabel la Católica, esta noche un estreno: 
Los hijos de Madrid, obra que sera presentada con 
extraordinario de trujes y atrezzo y con las mismas 
d ecoraciones con que se estrenó en la villa y Córte. 
Es zarzuela de gran espectáculo, y que lleva repre
sentada la compañía del maestro Cereceda más de 
300 veces.

--En el Principal, se repite Marina, y se ejecuta 
la zarzuela Música clásica.

M adrid
2 de mayo de 1886.

Cuando llega el domingo tros una semana de 
movimiento como la pasada, los periodistas nos en
contramos rendidos de fatiga, ansiosos de que los 
políticos no promuevan nada que nos haga caminar 
ni poi eren prensa'la imaginación y la minoría.

Afortunadamente en esto domingo y dos de mayo 
no lia habidos más incidente que la fiesta cívico- 
religiosa que queda descrita con decir que se repi
tieron el ceremonial de costumbre y no hubo nada 
de particular. Tampoco ha ocurrido cosa de llamar 
la atención en las esferas oficiales: la mejoría de 
Camaclio adelanta, pero ahora se lia indispuesto 
Morct. Montero Ríos llega esta noche de su rápido 
viaje á Galicia. Sagasta V Camaclio se han visto 
esta mañana.

Las últimas impresiones son buenas respecto á la 
paz ministerial, pero es grande el número de los 
que creen: en la crisis, asegurando la salida de Jo- 
,vallar y Béranger, pues' Camaclio hace cuestión de 
honra el presontar nivelados los presupuestos, ne
gándose á que se aumenten las contribuciones é im
puestos.

Alonso Martínez lia conseguido que Sagasta se 
encargue de redactar el discurso de la Corona, en 
lo cual lia ganado el documento en brevedad porque 
el jefe del gobierno decia anoche que convenia fuese 
do pocas palabras.

La Asamblea republicana nombrará esto noche 
junta directiva, y es seguro triunfará el elemento 
más adherido á Ruiz Zorrilla como triunfó anoche 
en la votación del acta de Lugo, en que Salmerón 
y sus amigos quedaron en gran minoría-. La sesión 
do anoche no ofreció más incidente digno do apun
tarse que esa votación.

Las mesas del Congreso y Senado, la combina
ción de gobernadores, la provisión de sillas vacan
tes, la discusión del mensaje, el órden público, inti
midades de salones y ese semillero de noticias de 
menor cuantía que nunca faltan; lié ahilos temas 
objeto de las convcrs dones en las primeras horas 
de esta tarde..Nada del extranjero.

Y con esto y la vénia de los lectores, me voy á la 
inauguración de la plaza. -  F.

Cartera oficial.
V acantes —Una Escribanía de actuaciones en el 

juzg .doíTfc la Meced, de Malaga, que se solicitará 
en el l.é/nrino de 20 dias.

Subasta.- -El 21 del actual se subastará en el go
bierno de Barcelona y alcaldía de Barga la con
ducción del correo entré Puigreiy y Berga, por cua
tro años,' &n 500 pesetas anuales. -E l 14, en .el mis
mo y alcaldía de Man pesa, igual servicio éntrela 
oficina del ramo y las estaciones del ferrocarril de 
esta ciudad, en 400. El 12, en el de Jaén y alcaldía 
de Quosada, los espartos de la dehesa Guadiana, de 
los propios de esta villa, por tres años, en 52.000 
pesetas.

UMTX1

La señora

é

Servicio de la  P laza  pura el din 4 de Mayo de 
1880. -Parada, Antillas.—Jefe de (lia, D. Eduardo 
Mensayas Pau, comandante de Cuba.—Jefe do reten 
D. Eduardo Sánchez Orlad, teniente coronel de 
Antillas.—Visita do Hospital y provisiones, 2.c ca
pí!. ii do Antillas. -Sargento de Hospital y vigilan
cia, Antillas. — P. O., el teniente coronel mayor, 
G uerrero

Estación meteorológica Observaciones del
d i; de ayer. —Altura del barómetro en milímetros, 
á s nueve, 7U5'53.~ Dirección del viento, NE. y 
O. por !u tarde,—Estado del cielo, despejado.—Tem- 
p.i riitqrá máxima del aire, á la sombra, grados oen- 
tig r íos, 20‘5 Idem al sol 34'‘5.—PUnAnelro, 
en milímetros. 0 00 .- Termómetro tipo, á las tres 
d e l ' larde, 24‘6 .—Pronósticodel tiempo, bueno.

Albóndiga de granos. Precios y balances del 
T w /o—Existencia: Sobrante de ayer. 2115.—Entra
da de hoy, 156.—Total existencia de hoy, 2371.— 
Venta: Á 9 pets. 75 cts. la fanega 26; á ÍOpets. 50 
cts. la id. 250, á 10 pets. 75 cts. la id., 08; á 11 pese
tas 00 cts. la id., 47; á 11 pets. 25 cts. la id., 66; á 
TI pets. 50 cts. la id., 27.—Total vendido, 484 — 
Balance: Existencia, 2371.—'Vendido, 4 8 4 .- -So 
branle pana mañana, 1887..

Precios de otros granos'.—Cebada, de 7 pets. 75 
c's. á 8 pets. 50 cts; Habas, de 12 pets. 50 cts. á 13 
pets. 00 cts.; Maiz, de 10 pets. 00 cts. a 11 pets 00 
céntimos.

m m
M

D." Francisca Espada y  Espada,
de González de la Cámara, 

falleció el dia 21 de Abril último.

Su viudo, hijos, hijos políticos, nie
tos, hermanos políticos, sobrinos, so
brinos políticos, tios políticos y de 
más parientes, suplican á sus amigos 
se sirvan encomendarlo á.Dios, y 
asistir al funeral que, en sufragio de 
su alma, tendrá lugar hoy martes 
4 del corriente, á las once de su ma
ñana, cu la parroquia de Santa Es
colástica, por cuyo favor le vivirán 
reconocidos.

El duelo se despide en dicha iglesia.

CUARTO ANIVERSARIO
DF. LA SEÑORA

D.‘ Ramona G stierre* j  i o r e n « ¡ ¡ ¡ §
gue falleció el 5 de mago (le 1882. p$fÉf§

■¡ « a
Los señores Sacerdotes que quie- «s«w8i

ron aplicar ('1 Santo Sacrificio de la 
Misa en la parroquial de Santa Ma- 
ría Magdalena, el miércoles 5 de! ÁAifJ¡ 
corriente por el alma de la finada, ■ 
recibirán el estipendio de 10 reales.

;¡ Su viudo i). Bernardo Pareja, sus 
demás familia ruegan á sus 
la encomienden á Dios Nues- 

Señor.

, •‘Ufi hijos y i 
ífMjm amigos! 
tM m  tro S
W - l
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asunto cuando así le apresuras á darme la 
enhorabuena...?

— El do ofrecerte algunas alhajas que 
por cosualidud tengo en mi poder á fin de 
que tu generosa mano pueda hacer un re
galo digno de tu grandeza á la compañera 
que Dios te envía*

--Enséñamelas... Dijo Kadidja fingien
do curiosidad.

Samuel sacó de. debajo de su chaleco 
una bolsa de badana y derramó sobre la 
alfombra ú los pies de la mora varias al
hajas de oro y pedrería.

—Muy bonito es todo esto... ¿cuánto 
vale?

—Vale mucho dinero... te lo juro por tu 
Dios... pero te lo daré casi de vulde... te- 
quiero mucho y no pienso en ganar cou- 
ligo. .

—Bueno ¿cuánto quieres?
—Muy poco; casi nada... vale más solo 

el mirarlas,.. Dam<f quinientos buhjús (1) 
rfáda m ás... por tú Dios que son regala
das...

(1) El bubjú vale unas siete reales.
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—No quinientos, le daré mil.
—Dios de Abraham...! no te burles del 

pobre Samuel...!
—Pero ha de ser con una condición.
—Habla, habla; interrumpió el judio cu

yos ojuelos, chispeaban de codicia.
— Vamos por partes .. Dime; si alguno 

quisiera comprar tu alma, ¿en cuanto la 
darías?

-Kadidja, no te burles asi de un pobre 
desgraciado.

— Menos palabras, ¿en cuanto la darías?
—Vale mucho dinero... mucho dine

ro...! dijo el judío sonriendo para su ca
pole.

— ¡ Acabarás...! cuan lo?
— Solo el demonio podida comprarla.
—Luego si la vendes al demonio, no

puedes negarte á vendérmela.
-¡A ti* ¿para qué la quieres?

—Eso no le importa .. te la compro...
-O h ...!
—Y el cuerpo también... ¿cuanto quie

res por él?
—Vale mas que el cuerpo...
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no para liquidar las cuentas que tenia con 
él.

—La posibilidad de recibir un dogal en 
pago de las sumas que Al Arbi lo debía, 
le causaron vértigos de terror y murmuró 
con acento balbuciente:

Kadidja, tú eres el demonió...! dime 
¿qué debo hacer para para complacerte?

—Al-Arbi me hace traición; me ultraja 
indignamente lomando una segunda mu
gen cuando ayer todavía era mi preten
diente....Su impúdica desvergüenza no 
lia.tenido valor para anunciarme la felo
nía que medita... No importa, yo lo sé... 
Aborrezco á esa mugar que me quiere dar 
por compañero en su lecho.... Aborrezco 
á Al Arlii, aborrezco en fin, todo lo que 
am a... Peró amo todo lo que él aborre
ce. .. Uno de esos dos prisioneros que lian 
de recibir mañana la muerle es su enemi
go personal; un énemigo cjue detesto con 
todos los furores.de su alma, con todo el 
enconó do sn corazón...! Pues bien, para 
los fines do mi venganza, quiero que esc 
prisionero recobre la libertad esta misma 
noche*

Din 3 —Santa Mónicu, viuda.—Jubileo de las 4Ü
horas en la iglesia de MM. Tomasas; á las ocho 
misa cantada, á las seis rosario, ejercicios, salve y 
letanía.—En la Catedral á las ocho se reza el rosa
rio, á las ocho y media misa mayor -  En Santa Es
colástica, misa de doce á San Antonio de Pádua.— j( 
En las Capuchinas á las cinco y media la devoción ¡ 
do las flores de María Santísima, y predica D. San- ' ■ 
tingo 'Serrano.—La misma devoción se hace en 
Ntra. Sn». de los Angeles, las Comendadoras, la 
Presentación, Santa Paula, las Tomasas, Beaterío 
del Santísimo, la Piedad, el Sagrario, las Angus
tias, Sun Juan do los Reyes, San Matías, San Ilde
fonso, el Hospicio, Santa Ano, San Juan de Dios, 'jj 
la Magdalena y Santa Escolástica.—Lo novena de 
Santa Catalina de Sena se hace en su iglesia, y pre- i 
dicaráD. Fernando Gírelo.—En los Hospit afleos y 
otras iglesias se rezará el rosario. — Visita de la 
córte de María.— Nuestra Señora de los Dolores, 
iglesia de Sun Justo.—Dia 5. Jubileo de las 40 ho
ras en a iglesia de las Tomasas.

Espectáculos.
TEATRO ISABEL LA CATÓLICA.

Gran compañía de zarzuela.
Función para hoy 4 de Mago.

10 de abono.
Estreno de la aplaudida zarzuela en tres actos y ■ 

diez cuadros, LOS HIJOS DE MADRID.—A las 1 
och® y media.—Entrada principal, 4 reales.—Idem 
de Paráis®, 2 reales.

N o ta .—Para mayor comodidad del público, la 
Empresa ha establecido un despacho de billetes, 
situado en la papelería del Sr. López, Puerta Real.

TEATRO PRINCIPAL.
G ran compañía de zarzuela.

Función para hoy 4 de Mayo.
10 de abono.

La zarzuela ,en dos actos, MARINA.—La zar- ■ ' 
zuela en un acto, MÚSICA CLÁSICA.—A las ocho 
y media. -Entrada principal, 4 reales.—Idem de 
Paraíso, 3 reales.

|rt A voluntad de su dueñ® so subasta el 
MlüJdóla, CCpeo para carbonear del monte de 
la parte de Levanté de la cortijada de Sillar la Baja, 
término de Diezma, partido rio Iznalloz —El pliego 
de condiciones so h «lia de manifiesto en la Notaría 
de D. Abelardo Martínez Coniferas, donde se ve
rificará el remate el dia 20 de mayo del corriente 
año. • .

todos los efectos pertenecientes á una 
I3U vCBUCii tienda. Escaparate, andenes, mostra
dores, etc.—Carrera de Genil. número 15, darán 
razón.

QnlinnÍA Por disposición de los señores Albaceas■ 
Ulümoia. del finado D. Manuel José de Torres, liij 
que fué de este domicilio, se enagenan en subasta 
exlrajudirial, las fincas siguientes: 1.* Una casa si
tuada en la Acera de Darro, núm. 32, moderno.—
2.a Otra casa on la calle de San Antón, núm. 10, 
moderno. 3.a Y otra casa en dicha calle, núm, 17, 
moderno.—Cuyo acto tendrá lugar el dia 12 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la Notaría : 
de D. Manuel de Ramos López, donde se hallan de f 
manifiesto los títulos, precios y pliego de condi
ciones.

DAD MEDRO á vuestra fiíja, decía un 
módico consultado por una madre acerca 
de su fiíja, que sufría de anemia y  pali
deces de color. — ¿ Pero qué hierro daré 
a mi hija ? pregunta la madre— EL HIERRO 
BRA VAIS, respondió el doctor, pues es la 
preparación que más se aproximd 8 la for
ma en que el Hierro está contenido en la
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Ios medios de poner en libertad á los pri
sioneros.... Sea pues, nuestro instrumento 
á fin de que la cólera de Al-Arbi halle un 
culpable ú quien castigar, y quedemos no
sotros en situación de continuar nuestra' 
venganza.

-  Sí, s i . .. Tu saber es diabólico, tu pre
visión infernal.

— El Djclep es santo...! el demonio es j; 
sábio y astuto.

-Sí, s i . .. Pero ¿cómo nos ayudará Sa
muel

—Los prisioneros están sujetos á la esta 
ca por una doble cadena de hierro on cuyas ¡|! 
estremidades hay dos argollas cerradas 
con candados que ciñen ol cuello do los ’. 
cristianos... ¿Lo sabes? ¿lo lias visto?

- S i .
—Pues bien, esa cadena lia sido sumi

nistrada por Ben-ÁUal, quien la encontró1' 
entre los objetos que Ar-Arbi dejó aquí ol 
marchar para Francia. Hablando ayer con )j 
Samuel del asunto de los cautivos, tuvo lafj 
inadvertencia de decirme que conservaba] 
todavía en su llavero dos llaves que abrían 
aquellos candados, y agregó el imprudente 

Medina—1Tomo II.
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í  Ajiíuff a nuestro corresponsal en Pa- 
OWt», ,.|s(para la admisión de'anun

cios, tiene sil oficina, Ruó Cuumnrlin, 61.

P M if lí l  So suplica ó la persona qup! 
it t/áthtta. se iiaya onoonli'ítdo una mu 
lela Cerrada, con ias iniciales J, M. M., 
cjüé se estravio el diá'2 por la n'oeh'Q, des
do la Estación á la oficina Central, so 

•sirva presen U t ja en dicha oficina y so le 
gratificará.

de carruajes de al
quilar de todas cla

ses (También' los hay de luje» cem libreas, 
y para viajo. Recogidas, 11. —Parada, 
en la placeta de las Pasiegas.

«QM/lft una casa de nueva planta» 
¡3b VCIIUü con cu>tro cuerpos, calle 
do .Gui-niel, núin. 7.—Darán razón, calle 
do Mesones, barbería do Antonio Ruiz.

FÁB RÍCA D E CEfcVEZA,

L a Álhambra.
42, Chuz, 42,

Servició ¿domicilio de una docena en 
adelante.—Lps pedidos se reciben en el

Depósito Central,
21, C arrera  de Senil, 21.

Precios. Poseías.

Docena. Españolas chicas. . . 3,0®
» Inglesas y alemanas. . 4,50

Boc...................' ................... 0,20
Chop. . . , ......................0,25

Valdepeñas POR EL PROPIO C o 
sechero.—En el antiguo 

y acreditadle) establecimiento de F elipe 
N ieva, situado en la calle do Recogidas, 
núm. 1, se recibo» quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, do las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
48 rs. arroba.

D. J tsá  F e m a s t e ,
gabinete ú todas las personas que quieran 
hacer uso ele sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conoójdés hasta el día. 
Limpieza de boca sin hacer uso do sus

tancias que puedan perjudicar cq esmalte 
del diente. —-Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio do la anestesia. Construcción de 
bentadur.is hasta un solo diente, sobre 
dases de oro, platino ó caoulchú, Sin mue
lles ni resortes. -Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sóbrela peluquería de So 
lor, su entrada, por la callo de Mariana 
Pineda, núm. la, piso 2.*

foíBÍ SllmQPMl de música y pianos de 
IMáli ddiUdltill Antonio Sola. -  Sur
tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino v extranjeras, inclusas las de 
Erard y Plcyel.—Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos (juc Ira idos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de Khkuiu. Garantía .por cinev 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones, También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta se puede de
sear...Métodos de solfe > y de piano de
todas clases: cabe de San Miguel Alta, 
número i, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la- Cruz. Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar cscru- 
lujosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
de doce á cinco.

EMULSION
SCOTT

a® Acei te  P uro de

H íg a d o  «¡e B a c a l a o
©ON

Hlpofosfitos de Cal y áe Sosa.
Es tan agradable al paladar como la lecho 

Posóo todftfj las virtudes del Aceite ©rudo 
de Hígad© do Bacalao, mas las do los Hipo* 
(osfltos.
C u ra  la  T i s i s .
© u ra  la A n e m ia .
O u ra  I® D o b lIJd a d  G ene ra ],
C u ra  la E sc ró fu la .
C u ra  el R e u m a t ism o .
O u ra  la T o a  y R e s f r ia d o s .  _  v  
C u ra  el R a q u it ism o  en  lo s  N lnoa.v 

E s  reoctada por l®s módicos, es de olor j  
eabor agradable, de faeil dijestion, y ú 
eoportan los estómagos mas delicados.

B . Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina do L* 
Facultades de Paris y  Madrid, Subdelegado principal 
de Medicina y  Cl»#a, &c.

CaitTiTKO: que he heoho uso con frecuencia en mi 
clientela do la Emulsión de ^.oelte Hígado do 
Bacalao con Hlpofosfitos de Cal y  de Sosa denominada 
de Scctt, y  he tenido ocasión de comprender las venta
jas que produce en los enfermos que neoesitan, por sus 
padecimientos, de ambas medicinas, y  que loa rehúsa* 
por el mal sabor de la primera de ellas. q

Ademas estoy convencido que los eslrómagoo delica
dos la  soportan sin el inconveaicnte de la regurgitado».

Dr. M ANW BL S. (JASTEIS-ANOS. 
Habana, Marzo 8 de 1881.

Santiago de Cuba, s  de Aprü, xMi. 
Sres. Scott &  B ownr, Nueva Y o A . v

Muy Sres. mios: Bey A Vds. el parabién por habtt 
sabido reunir en su aceite las ventajas de sor inodoro, 
grato al paladar, y  larga conservación; sus reaultadoe 
terapéuticos, sobre todo en los pifio*, son maravilloso*.

Con este motivo tengo gran placer en hacerlo 
público,

Soy de Vds. S S Q B. S. M.
D r. A M BRO SIO G R ILL O .

D o ve n ta  o n  la s  p r in c ip a le s  
d ro g u e r ía s  y B o íle aa .

SC O T T  A BO W N E, Químicos. Nueva Yerto

En Granada.—Arco de las Cucharas. 
Santos Perez. _______

de lenguas vivas, bajo la 
dirección de un profesor 

que ha hecho sus estudios en Francia é 
Inglaterra —Horas de clase, de 11 á 1 de 
la tarde, y de 7 á 9 de la noche.—Calle 
de los Olicios, 15, esquina á la del Tinte.

Se ha traslado
14, San Antón, 14.

el taller de ebanis
tería de José Acal.—

B f f i f  áe m uebles DE M ANUEL GVE-
a m i t o  y  c o m p : ,
calle ile Méndez N u

dez, núu . 57.— Contando esta casa con más tlem tn- 
' tos que ninguna otra d i su dase, por tener sus ta
lleres mecánicos movidos a Vapor, ha filado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hener la competencia,— q>'andes surtidos en 
camas tormumvs, modelos nuevos, mejor clase y  más 
baratas que, las que se venden traídas de oíros pun
ios.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onslrücció'i, precios baratos.— Orundes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

L uis lírb á , ebanista.
Almacén de muebles y sillas do todas 

clases, á orecios arreglados.
Mendez Nuñcz, 31. Obrador, Cárcel 

Baja, 28.

L a  Union
!M ¡? y

KL F É N I X  ES P AÑOL,
antes,

E l  F é n i x  E s p a ñ o l .

Compañía de seguros reunidos.
A - N T Í A S ,

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.028.550*04 Rvn. 

22 años de existencia. -
Esta gran Compañía nocional, cuyo 

capital de 48 millones de Léales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de tas 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
del riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
22 años'que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

10 6.245,844*77 Bva.
Oficinas, Olózaga, i .— Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da, D. Rafael déla Cruz Quesado, ofici
nas, calló de Santa Teresa, núm. 1.— 
eu la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la Banque Transatlántique 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

ÜWA:.EXPOSICION MAS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑÍA FABRIL  «SINGER* 
tiene'la satisfacción do anunciar al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban 
deobtener en la exposición internacional 
de Salud do Londres la medalla de oro, 
suprema recompensa queal(¡ se concedió 
á la industria.

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina S i n g e r  
lleva esta mar
ca de fábrica en 
el brazo

á que debe cuidarse de que lodos los de
talles sean exactamente iguales, para qué 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina S inger lomen una grosería im- 
tacion, defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SINGER

se encuentran en esta población 
Á PESETAS 2*50 SEMANALES.

Zacatín, núm . 40.

muebles sin antes ver 
los del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en
contrarán un completo y extraordinario 
surtido en todas clases, ú precios suma
mente baratos.

No comprad

A los labradores. En el Ingenio de 
S. Fernando, si

tuado en la Estación de Atarfe, se vende 
desde 1 1 de Abril la «Espuma de cal,» á 
razón de 2 pesetas la tonelada, (osean 
87 arrobas.) Esto producto está reconoci
do como el mejor abono para la siembra 
de la remolacha y demás tubérculos, así 
como para la de los cereales. El labra
dor que necesite menos cantidad de una 
tonelada se le cobrará la que retire por 
lo que corresponda á su peso.—Los la
bradores que tengan contratada remo
lacha con el Ingenio se les facilitará di
cho abono al indicado precio, desconlán- 
bole su importe ál tiempo de pagar el 
fruto.

Qn wom/Ja el carmen de San Antonio, 
kJw Voiluu situado al pié de Torres- 
bermeja-, con hermoso jardín y delicio
sas vistas; en el mismo darán razón.

S e alquila
Guano L epierre.

Joya española. Notable medicamento.— 
Aguas de Carubaña.

Aguas <1 ©Tarabana. Purgan les depurativas. ,
Aguas (le Carabaña. Para el estómago, hígado, 

vientre.
Aguan do Cavabuba. Pora las herpes, escrófu 

las, sífilis.
Aguas (le Cambaba, Tónicas, aperitivas, re- 

contllnyentes.
autoritarias oficialmente por los gobiernos de Espa
ña y  Francia y aprobadas por sus academias de 
Medicina, de introducción y  venta en las naciones 
de Europa y America: recomendadas por todos los 
Centros Médicos del mundo donde han sido conoci
das únicas de su  especie.—Han oble tin o cinco me
dallas de honor. *

Se entrega ó remite gratis A todos\lor, que la solici
ten la última Memoria científica, en la que apare
cen las manifestaciones de d en  notables médicos 
que certifican la extraordinaria importancia y  m úl
tiples aplicaciones de estas preciosas Aguas, nacién
dose constar también en la misma por médicos, quí
micos 6 ingenieros, que no tienen analogía, pareci
do n i eemejanza con ninguna oirá agua en uso, ni 
por sus resultados medicinales, n i  por su composi
ción analítica, n i por su  nacimiento.6 modo depre- 
sentarse. El público dtbe jmevejxirse, no aceptando 
ninguna otra agua 6 producto como sucedánea, pa
recida ó semejante, si no quiere exponerse A obtener 
resultados opuestos A los que se proponga.

Sus aplicaciones son numerosas, generales: A lo
dos interesa conocerlas; es ¿a Naturaleza que las 
fabrica y  las presenta; A ella earresponde todo elo
gio e importancia.

Se halla en todas las farmacias y droguerías.
Depósito general: R . J. Chávarri.—'SI, Atocha, 

81, Madrid.
Depósitos en Granada. S>-es. Santos Perez, Mi

guel González Perales, Publo Jiménez Toires, Juan  
Rubio Perez, Vicente Cortés, Doroteo González y 
Compañía.

En Baza: D. Manuel Guillen y  D. Francisco 
M artínez.

If tS F  Depósito de lienzos, man- 
ürii?  ulrDJLj. teleria i/ géneros de punto 
de O rtega y  M ugüerza.—Gran surtí 
do en géneros blancos de lodos clases, 
lelas para colchones, colchas, cortinajes, 
visillos, trasparentes, tiras y cntredoses 
bordados, encojes de hilo y algodón y 
otros muchos artículos análogos. — P re
cios DE FÁBRICA.— VERDAb.1—Plüza del 
Carmen, número 15, entresuelo —Entra
da, por la Fotografía de A yola.

portal y traspasa andena- 
ge. Carrera Genil, 13.

Analizado por el doctor D. Manuel 
Avila Sánchez, ayudante de esta Univer
sidad y del gabinete Químico Municipal, 
socio corresponsal de la Histológica de 
Madrid—Depósito central, Laurel délas 
Tablas, 2.— Nota de precios.-Arroba, 18 
reales, —Desde cuatro quintales en ade
lante, se hace una rebaja de diez por 
ciento.

Centra gen era l de suscriciones.
Se completan y se suscribe á todas cla
ses de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados y do modas.—Calle de Párra- 
ga, núm í, Granada.

Nueva casa de huéspedes d0S ;
Macías y Comp.', situada en la calle de 
la Alhóndiga, n .c 13. Pral. -Granada.

En este Establecimiento se encuentran 
toda clase de comodidades, y las habita
ciones están elegantemente amuebladas.

Se admiten pupilos desde 12 reales en 
adelante.

Píllpcríft ^ r03')e  ̂ V Montesino de San 
UuloglU, Miguel. Este acreditado esta
blecimiento dirigido por el ilustrado pro
fesor D. José Ruano Cárdenas, se ha tras 
ladoá la calle de Parruga núm. 5, en 
vista de que los salones destinados.á cla
ses que tenia en la casa Horno de San 
Matías, no eran ya suficientes para po
der instruir al considerable número de 
niños que á él asiste; por lo que al hacer 
eljtraslado ha ampliado además del per
sonal de Profesorado el material conve
niente para el no conocido sistema de en
señanza on esta capital y que en dicho 
establecimiento se usa.—Calle de Parra- 
ga núm. 5.

Las
Personas que conocen las

P I L D O R A S M M
DE PARIS

no titubean en purgarse, cuando lo 
necesitan. No temen el asco ni el cau-\ 

sancio, porque, contra lo que sucede eon\ 
los demas purgamos, este no obra bien 

. xi.no cuando so toma con buenos alimentos1 
y  bebidas fortificantes, cual el vino, el cafó, ¡ 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, la 
hora y  la comida que mas le convienen,: 
según sus ooupaeiones. Como el causan.
' cío que la purga ocasiona queda com- 1 

pletamente anulado por el eieeto déla j 
buena alimentación empleada, 

se decido fácilmente A volver, 
á empezar cuantas vacos  ̂

sea necesario.

En la Alhambra
do construir, está rodeada de jardines y 
es una bonita casa de recreo con agua 
corriente lindando con la huerta de 
Sta. Marín, y enfrenté do la Sacristía de 
dicho iglesia darán razan.

un piano en muy buenas 
condiciones. En la relojes 

calle de Salamanca, darán

a los 
y del

S¿ vende
ría Suiza, 
razón.

Iñoíllitfarinn Procedente de embargo 
llCdlládUIUll. se Venden muy barato.-
muebles nuevos de todas clases 
mejor gusto. Elvira, 83, darán razor»
CJa r¡]nnj]n el cármcn do Cabrera7 si- 
oo díi|UUfl tuado en el Arco de Faja- 
lauza. Darán razón en la calle de Casti
llejo, núm 7. En la misma casa se ven
de un magnífico cuadro en placa de cobre

Qa ypiMpi u.io guillotina en buen uso, 
Mu VullUu el que quiera detalles y pre
cio, pueden dirigirse á 1) Clemente Co
bo Saló, en Turón.

<VQTííTíi Violón, Molino 
gcm gd. de papel.-Los 

aguardientes de anisado doble y terciado 
de 19 grados cubiertos, que en la fábrica 
se lian vendido á 44 y 38 reales la arroba, 
se vondea hoy á 40 y 36 respectivamente, 
siendo de 2 arrobas en adelante, pago al 
contado. Espondcdores no perder la oca
sión; esta b»*ja es s<Mo en lodo el mes de 
Mayo, uo perder la ocasión.

CJa vPr fÍA un:1 magnifica cómoda nue- 
i3u VCIiUu. Va nogal con ménsulas de 
talla, sedá muy barata. También se ven
den dos mesas desala, uno de costura y 
varios muebles nuevos.—Azoca ya, 19

Se vende un visavís, completamente 
(GliUU nuevo. Campilo, 38, port \

L a Nueva Funeraria.
ta oficina, abierta á cualquier hora del 
dia ó de la noche, se encarga de proveer 
los útiles necesarios para el servicio de 
funerales ú honras, desde las vestiduras 
del cadáver hasta la colocación de la lá
pida en la bóveda ó nicho, asimismo 
evacuar los asuntos indispensables en la 
curia municipal, lodo con la mayor equi
dad y prontitud.

para restaurar las canas á su primitivo color, al brillo > 
la hermosura de la juventud. 1 ,c restablecen su vida, 

fuerza y crecimiento. Hace desaparecer muy pronto la caspa. Su perfume es rico y 
exquisito. “ UN FRASCO BASTÓ.” Tal es la expresión de muchos cuyos cabelles 
han 9Ído restablecidos á su color natural y cuya calva se há repoblada. N© es un 
tinte, y de consiguiente es perfectamente inofensivo. Los que quieran rejuvenecer 
los cabellos y conservarlos toda Ha vida deberán procurarse inmediatamente un 
frasco del “ Restaurador Universal del Cabello de la S ra . S. A. A L L E N ,”
Deposito Principal—114 y 116, Southampton B,ow, Londres; Paris y Nueva Y ork; Ve'ndGSf 

on las Poluq,uoriás, Porfumorias y Farmacias Inglesas.
Granada.- José Sánchez Burló.—-Estrella del Norte,
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riendo con vil codicia: «siesos dos hom
bres fueran Sultanes bastante ricos para 
tentarme, podría yo darles la libertad... 
El oido do Mo.hioli es más fino que el del 
chacal y c-lá siempre alerta...

—No te fíes de las palabras do Samuel...
( ¿Acaso, esa cadena lia sido suya?

—Si; la vendió á Al-Arbi, hace seis 
años; y como los candados están fijos á la 
argolla, la ha reconocido desde luego. 
Además, las cerraduras son iguales á la de 
la cuja donde guarda el dinero; y como 
siempre lleva consigo las llaves de esa ca
ja... pues... Mnhiuli lée el pensamiento de 

■ los hombres; es prudente...
—¿De qué medio nos valdríamos para 

comprometer á Samuel á fin de que pon
ga cu libertad álos prisioneros?

-Con dinero.
■ -Tongo poco... Las prisioneros no son 

ricos y el judio es avaro y codicioso.
-Los cautivos no son pobres; muv al 

contrario, son gefes poderosos, me consta. 
Asi, pues, ofrecerán bajo su firma la can- 
triad en que Samuel quiera vendar su al
ma; estoy seguro de ello.

...£58--
corno espía de los cristianos y te hago 
ahorcar.

-Pero si yo nunca lie tenido trato con 
los cristianes.

—Mientes... Y aunquo asi fuera yo diré 
que eres espía suyo.

—No te creerán.
—Si me creerán porque yo aducir© 

pruebas de loque afirm*... ¿mo entiendes, 
perro? me creerán porque eres judio rico; 
tienen interés en creerme y le ahorcarán.

- Kadidja pronunció estas últimas pa
labras con voz campanuda y gesto de so
berana autoridad que llenaron de pavor al 
misero judio, Samuel conocía lo bastante 
el carácter arrebatado de la mora para 
dudar ni un momento que cumpliría su 
amenaza; y sobre todo, lo que mayor tri
bulación le causaba, lo que llenaba su al
ma do angustias mortales era la idea in
sinuada por Kadidja, de que creerían su 
acusación por el interés quo tenían en ba
ilarlo culpablo para tener un protesto de 
ahorcarlo... En efecto, era este el mejor 
espediente de que Al-Arbi podía echar ma-

-Los chacales lo cambiarían por un 
borreguito.

—No te burles, Kadidja; no te burles... 
Con que ¿mo compras estas alhajas?

—No; le las dejo... Pero lomo tu alma 
y tu cuerpo.

—Samuel dirigió á la mora una mirada 
de asombro; quiso hablar, mas Kadidja le 
interrumpió diciéndele con acento inci
sivo.

—Tú eres quien compró la esclava ne
gra de Kaddur encargada de mi custodia; 
tú quien me arrancó de la casa de mi es
poso...

—Lo hice por complacerle y por servir 
á Al-Arbi. .

-  Convenido... poro te anuncio que la 
satisfacción que tú me proporcionastes en- 
tónces, quiero que me la proporciones 
hoy... Deseo volver á Mostagán... Lo 
quiero y así será.

—¿Sabes lo que dices...? ¡Por la escala 
do Jacob, Kadidja! ¿tú sabes lo que dices?

—Escoge; ó mo cornpluces y yo te re
compenso generosamente, ó te denuncio
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—Pues bien; entiéndete con el judio.
—No; es prudente y no se fiará de mi. 

Voy á decirle que quieres hablarle y ven
drá... Sé muy precavida y astuta; comien
za por ofrecer poco.

••-Anda; le espero...
Maliiah salió sigilosamente de la tienda.
Pocos minutos después regresó seguido 

de Samuel.
El judío se acercó encorvado y con pas* 

tímido á la mora y la saludé con la más 
respetuasa humidad.

Obedeciendo á un gesto de Kadidja, el 
cafre salió de la tienda previniendo á la 
mora con una espresiva mirada que fuese 
muy precavido.

Kadidja compuso su actitud y su sem
blante, y preguntó al judío con acento bre
ve é imperioso.

—¿A quú vienes? ¿qué me quieres?
—Sabedor de la buena nuava vengo á 

felicitarte...
-  ¿Aludes al casamiento de Al-Arbi? 
- S í .
--Y ¿qué interes puedes tú tener en este


